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MISTERIO DE mSTIC» 
DECRETO de 26 de Abri l de 1957 por 

el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

(Continuación) 
Sección segunda 

Det la toma de posesión 
Art. 52 1. La expropiac ión for 

zosa prodüce la Extinción de los 
arrendamientos y de cualesquiera 
otrossderechos relativos a Ja pose 
sión y ocupación de los bienes ex 
propiados. 

2. La ocupación administrativa 
de la cosa expropiada só lo p o d r á 
realizarse cuando los titulares de los 
derechos hayan percibido la indem 
nización que pudiera corresponder-
Ies en aplicación del capí tu lo [ I I del 
título II de la Ley, o consignada en 
la Caja General de Depós i tos en los 
supuestos previstos en el ar t ículo 51. 

Art. 53. Cumplido, cuando pro 
ceda, el requisito anterior, el Gober
nador civil o la autoridad á quien 
corresponda, notificará a los ocu 
pantes de la finca expropiada el pía 
zo en que deben desalojarla, de 
acuerdo con las circunstancias, y 
respetando en cualquier caso los 
plazos mínimos s eña l ados en la Ley 
de Arrendamientos Urbanos y de
más disposiciones legales. 

Art. 54. Los desahucios y lanza
mientos que exija la ocupac ión de 
Jas fincas expropiadas t e n d r á carác 
ter administrativo. 

Art. 65. l . Se ex tenderá acta de 
ocupación de la cosa o derecho ex
propiados a con t inuac ión de la de 
Pa|o o consignación. 

¿- Si se tratase de bienes o dere-
aws reales inscribibles en el Regis-

0 de la Propiedad, el acta de ocu 
Pación deberá contener las preven
ciones siguientes: 
civil ^0 ínhTes ' apelados y estado 
n t ü ^ beneficiario, si es persona 
den H' y si es Persona jurídica, la 
cida 1?lnacíón con clue fuese cono-
tanc' ?ÍCÍlio y Doi:nbre y circuns-

uas de las personas, que en su 

represen tac ión intervinieren en e l . 
acta de ocupac ión . ! 

b) Las mismas circunstancias de 
la persona o personas que, según 
el acta de pago, reciben el justo pre 
ció, y si tuvo lugar la cons ignación, 
la razón por la que se llevó a cabo 
ésta, según el ar t ículo 5 l de este Re 
glamento, 

c) La naturaleza, s i tuac ión y l in 
deros de los bienes inmuebles obje
to de la expropiac ión o a los cuales 
afecte el derecho que debe inscribir 
se o cuya inscripción cancele, y su 
medida superficial. 

d) La naturaleza y ex tens ión del 
derecho a que la expropiac ión se re 
fiera 

e) La obra o servicio que mot ivó 
la expropiación. 

Ar t . 56. 1. El acuerdo en que se 
declare la urgente ocupac ión de bie 
nes afectados por una expropiación, 
debe rá estar debidamente motivado, 
con la exposición de las circunstan-
ciás que, en su caso, justifican el 
excepcional proced: miento previsto 
en el ar t ículo 52 de la Ley y conte
niendo referencia expresa a los bie
nes a que la ocupac ión afecta o al 
proyecto de obras en que se deter
mina, así como al resultado de la 
información públ ica en la que por 
impos ic ión legal o, en su defecto, 
por plazo de quince días , se haya 
o ído a los afectados por la expropia 
ción de que se trate. 

2. En estos casos no se rá proce 
dente recurso alguno, pero los inte
resados, una vez publicada la rela
ción y hasta el momento del levan
tamiento del acta previa, p o d r á n for 
mular por escrito ante el Organismo 
expropiante, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente 
ocupac ión . 

Art , 57, 1. Si al levantamiento 
del acta previa a la ocupac ión a que 
se refiere el n ú m e r o 3 del ar t ículo 52 
de la Ley, al que deberá asistir, en 
todo caso, el beneficiario de la ex
propiac ión o quien lo represente, no 
acudiere el Alcalde o su delegado, 

se s u s p e n d e r á la diligencia, a c o r d á n 
dose seguidamente por quien corres
ponda nueva ci tación, t a m b i é n con 
ante lac ión a ocho días naturales y 
d á n d o s e cuenta al Gobernador civi l 
de la provincia para que ordene a la 
autoridad municipal la asistencia al 
nuevo acto con prevención de las 
responsabilidades en que, caso dé 
desobediencia, pueda incurrir . 

2. En el supuesto de que el bene
ficiario no tenga reparos que opo
ner, la pasa rá a su Perito para que 
en el plazo que se fije formule la ta
sación ique sirva de base a las hojas 
de depós i to previo a la ocupac ión , 
de acuerdo con lo que se dispone en 
ía regla cuarta del ar t ículo 52 de la 
Ley. En los. casos no previstos en 
dicha regla, la tasac ión se a jus ta rá a 
los criterios contenidos en el cap í tu 
lo I I I del t í tulo I I de la Ley. 

A r t . 58. 1. La cantidad determi
nada debe rá consignarse inníedia ta -
mente en la Caja de Depós i tos , a no 
ser que el expropiado, cuando no 
hubiese cues t ión sobre su t i tu la r i 
dad, prefiera percibirla renunciando 
a los intereses legales de la misma 
que se establecen en la regla cuarta 
del ar t ículo 52 de la Ley. Si por cual
quier causa la cantidad percibida re
sultase mayor que la que se fija defi
nitivamente como justo precio, el 
expropiado h a b r á de reintegrar el 
exceso, que p o d r á exigírsele por vía 
de apremio a t ravés del Gobernador 
civ i l o autoridad competente. 

2. E n el plazo seña l ado al Pe r i t a 
para formular las hojas de aprecio 
debe rá consignarse en hoja aparte 
la cuan t í a de la indemnizac ión a 
que se refiere el n ú m e r o quinto del 
ar t ículo 52 de la Ley, Una copia de 
ambas se c o m u n i c a r á a cada intere
sado, quien — sin carác te r de recur
so — p o d r á objetar.sobre 1% existen
cia de errores materiales en la de
te rminac ión del depós i to o inade
cuada apreciación de las indemniza
ciones procedentes. Si la Adminis
t rac ión no rectifica, la cues t ión que ' 
da rá diferida al momento en que el 
Jurado Provincial conozca del expe
diente. 



Art . 59. Caso de que alguien opu
siere resistencia a la ocupac ión acor
dada, el beneficiario se dirigirá al 
Gobernador civil de la provincia, 
quien, después de cerciorarse de 
que han sido cumplidos los t rámi tes 
de la Ley, le p res t a rá el auxilio de 
la fuerza públ ica para efectuar el 
lanzamiento y ocupac ión , sin per
juicio de las responsabilidadfs pena
les exigibles. 

Sección tercera 
De la inscripción en lós Registros 

públicos 
Ar t . 60. 1. Cuando los bienes 

objeto de la expropiac ión sean ins 
cribibles erí algún Registro públ ico , 
el expropiante o el beneficiario solí 
c i ta rán la inscr ipción en el mismo 
de la t ransmis ión , cons t i tuc ión o ex
t inción de los derechos que hayan 
tenido lugar para la expropiación 
forzosa. 

2. A tal efecto, será t í tu lo bas 
tante el acta de pago o resguardo de 
depós i to a que se refiere el art ícu 
lo 50 de la Ley, en su caso, y el acta 

-de ocupac ión . 
3. En los supuestos excepciona

les de urgencia, a que se refiere el 
ar t ícu lo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, se s u s p e n d e r á la ins 
cr ipción hasta que, fijado definitiva
mente el justo precio, se haya verifi
cado el pago o su consignación, sin 
perjuicio de que pueda practicarse 
en el Registro de la Propiedad ano 
tación preventiva mediante la pre 
sen tac ión del acta previa de ocupa 
ción y el resguardo de depós i to pro 
visional, cuya ano tac ión se converti
rá en inscr ipción cuando se acredite 
el pago o la consignación del justo 
precio. ^ 

A r t . 61. 1. Cuando se trate de la 
expropiación de patentes o modelos 
de uti l idad a que se refiere el pár ra 
fo primero del ar t ículo 99 de la Ley 
se h a r á constar expresamente en el 
Registro de la Propiedad Industrial 
si la misma se ha llevado a cabo 
para uso exclusivo del Estado o 
para lograr la difusión del invento 
En este ú l t imo supuesto se cancela 
rá la inscripción, cesando los efectos 
de la misma, 

2. En estos casos bas t a r á presen 
tar en el Registro el Boletín Oficial 
del Estado en que se publique la Ley 
prevista en el ar t ículo citado en el 
párrafo anterior y el acta de pago o 
cons ignación de la cantidad en aqué 
lia fijada. 

3. La expropiación de las restan
tes modalidades de la propiedad i n 
dus í r ia l se inscr ibirá con arreglo a 
lo dispuesto en el ar t ículo anterior 

A r t . 62. 1. Si la expropiación 
tuviese por objeto bienes inmuebles 
o derechos reales sobre los mismos, 
la inscripción a que se refiere el ar 
t ículo 60 t e n d r á lugar en el Registro 
de la Propiedad. 

2. Cuando la finca expropiada no 

I 
estuviere inscrita se prac t icará la 
correspondiente inmatr icu lac ión , ex
cepto si ha adquirido la condic ión 
de dominio públ ico como conse 
cuencia de la expropiación. 

3. En los d e m á s casos se inscri
birá la t ransmis ión, cons t i tuc ión o 
extinción de los derechos objeto de 
a explotación. 

4. Si la expropiac ión tuviere por 
objeto el dominio del inmueble se 
inscribirá la correspondiente trans
misión y se verificará en sú caso la 
cancelac ión de cargas, g ravámenes 
y derechos reales a que estuviere 
afecta la cosa expropiada, excepto 
de aquellos que por ser compatibles 
con el mismo destino que haya de 
darse al inmueble sean conservados, 
a tenor de lo dispuesto en el .artícu 
lo tercero de la Ley. 

5. Si la expropiac ión tuviere por 
objeto un derecho real l imitat ivo del 
dominio: 

a) E n el caso de que el t i tular re 
gistral del dominio fuera el benefi 
ciarlo de la expropiación, se pioce 
derá a la cance lac ión del derecho 
expropiado. 

b) En los d e m á s casos se inscri
birá el derecho expropiado a nom
bre del beneficiario. 

Sección cuarta 
Reversión de bienes y, derechos 

expropiados 
Ar t . 63, Procederá la reversión 

de los bienes o derechos expropia
dos en los s;guientes casos: 

a) Cuando no se ejecute la obra 
o no se establezca el servicio que 
mot ivó la expropiac ión . 

b) Cuando realizada la obra o es
tablecido el servicio quede alguna 
parte cobrante de los bienes expro 
piados. 

c) Cuando desaparezca la afecta 
ción de los bienes o derechos a las 
obras o servicios que motivaron la 
expropiac ión . 

Ar t . 64. 1. Se en t ende rá no eje 
cutada la obra o establecido el ser
vicio cuando no hab i éndo lo sido de 
hecho manifestare la Admin i s t rac ión 
su p ropós i to de no llevarla a cabo o 
de no implantarlo, bien sea por no
tificación directa a los expropiados, 
bien por declaraciones o actos ad 
ministrativos que impliquen la ineje 
cucíón de la obra que mot ivó la ex 
prop iac ión o el no llevar a cabo el 
establecimiento del servicio. ' 

2. En todo caso, transcurridos 
cinco a ñ o s desde la fecha en que los 
bienes o derechos expropiados que 
daron a disposic ión de la Adminis 
t rac ión sin que se hubiere iniciado 
la ejecución de la obra o establecido 
el servicio o dos años desde la fecha 
prevista a este efecto, los titulares 
de aquellos bienes o derechos o sus 
causahábientes1 podrán advertir á la 
Adminis t rac ión expropiante de su 
propós i to de ejecutar la revers ión 
pudiendo efectivamente ejercitarla 

si transcurren otros dos años destf 
hübiere la fecha de aviso sin que se 

iniciado la ejecución de h 
establecido el servicio. obr 

Art . 65. En los casos b) y c) 
a o 

de; art ículo 63. la notificación por n t 
de la Admin is t rac ión de la exist 
cia de terrenos o bienes sobrante611 
de la desaféctación, facultará a l 
titulares de los bienes o derech08 
expropiados o a sus causahabiente8 
para solicitar la revisión. Asimism 
p rocede rá ésta , en defecto de ao j 
lia notificación, cuando quedaren d 
hecho bienes o terrenos sobrantes v 
hubieran transcurrido cinco años 
desde la terminación de la obw 
establecimiento del servicio. 

A r t 66. 1. Se prohibe la realiza
ción de obras o el establecimiento 
de servicios distintos en relación 
con los terrenos o bienes expropia
dos a aquellos que motivaron la ex
propiac ión . 

2. En los casos en que como con-
secuencia de una alteración indebi
da no fuere legalmente posible la 
reversión, se es tará a lo previsto en 
el ar t ículo 121 de la Ley, apartado I, 
sin perjuicio de que se dedúzcanlas 
responsabilidades previstas en el 
mismo precepto. 

Ar t . 67. 1. Los expropiados o 
sus causahab íen tes podrán solicitar 
del Gobernador civil la declaración 
de procedencia de la reversión, siem
pre que estimen que concurre cual
quiera dé las situaciones previstas 
en los ar t ículos anteriores. 

2. El plazo de un mes a que se 
refiere el ar t ículo 55 de la Ley em
pezará a contarse: 

a) Desde el día siguiente al de la 
notificación del acto que diere lugar 
a la reversión, según el artículb 63. 

b) Desde que el expropiado com
pareciera en el expediente y se diera 
por notificado de las declaraciones, 
disposiciones o actos administrati
vos que implicaren la inejecución de 
la obra o no establecimiento del ser
vicio, que motivaron la expropia
ción. 

c) Una vez transcurran los plazos 
previstos en el art ículo 6*, párrafo2. 

3 El Gobernador civil resolverá, 
previo informe de la Administracióa 
interesada, y previas las comproba
ciones que estime oportunas, contra 
cuya resolución cabrá recurso de al
zada ante el Ministro competente 
por razón de la materia, contra cuyo 
acuerdo será admisible el recurso 
contencioso-administrativo-

4. Sí la Administración no notibj 
care la decis ión de la petición o ae' 
recurso de alzada a que se reliere^ 
los párrafos anteriores, en el pi 
de tres meses, podrán entelJ°ere. 
denegados en la forma y con ios ^ 
quisisitos previstos en el artic" feI1. 
de la Ley de la jurisdicción con^ 
cioso-administrativa, ,aíf)na 

Ar t . 6». Declarada la tevet^n 
favor de determinada persona 



redera de oficio a la valoración 
Síns bienes o derechos objeto de 
f nUma. con arreglo a las normas 
o „ S en el capí tulo I I I «t- .-o I I 

A Ley y a las disposiciones con 
nrdantes de este Reglamento En el 

^so previsto en el párrafo 2) del ar-
tirulo 54 de la Ley, tan sólo inter
vendrá el Jurado de Expropiac ión si 

hubiera acuerdo entre el benefi 
riario de la expropiación y los que 
hubieren promovido la reversión 
acerca de las mejoras realizadas o 
de los daños producidos. 

Art Cuando se dé alguna 
deíü causas legitimadoras de la re 
versión, procederá ésta, aun cuando 
los bienes o derechos hayan pasado 
a poder de terceros adquirentes por 
la presunción del ar t ículo 34 de la 
Ley Hipotecaria, sin perjuicio del 
derecho de repetición de los mismos 
contra quien proceda por los d a ñ o s 
y perjuicios ocasionados. 

2. En todo caso, los terceros ad
quirentes tendrán derecho a ser 
oídos en el expediente de revers ión, 
para aportar los datos y alegaciones 
que consideren oportunos en contra 
de la misma. 

Art. 70. 1. Tan sólo se rá preciso 
el otorgamiento de escritura públ ica 
para formalizar la revers ión si lo so 
licitasen los interesados. En caso 
contrario, será suficiente y servirá 
como título inscribible si ha de sur 
tir efectos en los Registros púb l icos 
la resolución administrativa que la 
declare según lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, y el acta de pago 
que se levantará por el Gobernador 
civil respectivo al hacerse el mismo. 

2. Cuando surgieran discrepan
cias sobre mejoras r d a ñ o s o incre
mento de valor y h iya de intervenir 
el Jurado de Expropiac ión se con
signará el valor percibido por los in 
teresados, salvo que el expropiante 
prefiera recibirlo sin perjuicio de lo 
que se resuelva, l evan t ándose acta 
en la forma dispuesta en el párrafo 
anterior, siendo t í tulo inscribible 
dicha acta en unión de la resoluc ión 
Prevista en el citado párrafo . 

CAPITULO V 
Responsabilidad por demora 

, , ^ • 7 1 . 1. A los efectos del ar 
^ulo56dela Ley, la s i tuac ión de 
jora se entenderá iniciada después 
ae transcurrir seis meses contados 
aesae la fecha en que sea firme el 

9 M de necesidad de ocupac ión . 
¿\ No existirá mora si el beneí i-

cm"0 0 f l expropiado han recurrido 
cial í- acuerdo del Jurado provin-

lijando el justo precio y éste hu 
cu™ S,l dictado antes del trans-

rso de seis meses a que se refiere 
'•apartado anterior. 

72- 1. La responsabilidad 

rado sobre su procedencia y cuan t í a 
al fijar el justiprecio.. 

2. Cuando el retraso sea impu 
table a la Admin i s t rac ión expropian
te o al propio Jurado de expropia 
ción, la responsabilidad exigible que 
da rá comprendida en el párrafo p r i 
mero del ar t ículo 121 de la Ley y se 
h a r á efectiva con arreglo al procedi
miento previsto en este Reglamento 
para tal supuesto. 

3. En n ingún caso h a b r á lugar al 
pago de intereses de demora si és ta 
fuere imputable al expropiado. 

Art , _73. 1. A los efectos del ar
tículo 57 de la Ley, se en t ende rá de 
finitiyamente fijado el justo precio 
cuando lo haya sido en vía adminis 
trativa. 

2. Si la fijación del justo precio 
hubiera sido impugnada los intere
ses se devengarán sobre la cantidad 
determinada en la sentencia firme, 
l iqu idándose con efectos retroacti 
vos desde la fecha legal de iniciación 
de la mora, con arreglo a lo dispues
to en el ar t ículo 71, hasta la deter 
minación definitiva del justiprecio 
en vía administrativa. 

Art . 74, l : En relación con l o 
dispuesto en el ar t ículo 58 de la Ley, 
se en tende rá por justo precio el fija 
do administrativamente. 

2. La nueva evaluación prevista 
en dicho art ículo de la Ley se h a r á a 
instancia del expropiado, por quien 
se formulará nueva hoja de aprecio 
en la forma prevista en su ar t ícu 
lo 29, sin necesidad de r eque r ímien 
to de la Admin i s t rac ión . Presentada 
esta instancia se segui rán los t r á m i 
tes previstos en el capí tu lo I I I del 
t í tu lo I I . -

T I T U L O Mi . 
Procedimientos especíales 
CAPITULO PRIMERO 

De la expropiación por zonas 
o grupos de bienes 

Ar t , 75. Cuando la ejecución de 
una obra exíja la exprop iac ión de 
grandes zonas territoriales o series 
de bienes susceptibles de una con 
s ideración de conjunto, el Ministe 
r io del que dependa la obra redacta 
rá y a p r o b a r á el correspondiente 
proyecto, que s o m e t e r á al Consejo 
de Ministros, para que, mediante 
Décreto , pueda acordar la apl icación 
del procedimiento expropiatorio es 
pecial regulado en el capí tu lo prime 
ro del t í tu lo I I I de la Ley 

Ar t . 76, E l acuerdo del Consejo 
de Ministros, a que se refiere el ar 
t ículo anterior, l levará implíci ta la 
dec larac ión de la necesidad de la 
ocupac ión de los bienes afectados 
por dicho, proyecto y sus reformas 
posteriores, 

Ar t . 7 7 / 1. En la formulación 
del proyecto de clasificación de los 

dpi*!!1?013 se i m p u t a r á al causante terrenos o grupos de bienes a que 
no de ̂ isma. Si l o fuere el beneficia-

li» expropiación, dicídjrá el Ju-
se refiere el art ículo 61 de la Ley, se 
t e n d r á n en cuenta, a d e m á s de su 

naturaleza económica , la s i tuac ión , 
calidad o clase de los terrenos o de 
os bienes, su p roducc ión , cultivos, 

rendimiento, valor en venta, riqueza 
mponible, cuota de con t r ibuc ión 

que les corresponda y d e m á s carac
teríst icas que les sean h o m o g é n e a s . 

2, La clasificación de los bienes 
c o m p r e n d e r á forzosamente un cua
dro razonado de los precios máxi 
mos y m í n i m o s de valorac ión por 
cada pol ígono o grupo de bienes, 
con sus correspondientes m ó d u l o s 
de aplicación, cuyos precios se fija
r án por peritos designados por el 
beneficiario, tomando por base lo 
dispuesto en el ar t ículo anterior y lo 
que disponen los ar t ícu los 37 y si
guientes de la Ley y concordantes 
de este Reglamento. 

A r t . 78. 1. Los edictos que han 
de publicarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, según el a r t í cu lo 62 
de la Ley, se referirán a la apertura 
del t r ámi te de información púb l ica , 
y en los mismos se expresará el l u 
gar, días y horas en que p o d r á ser 
examinado el proyecto por los inte
resados. 

2. En el Boletín Oficial del Estado 
se publ icará un extracto de los edic
tos a que se refiere el a r t ícu lo ante^ 
ñ o r . 

3. La notificación del proyecto a 
os Ayuntamientos y entidades cor

porativas y sindicales, a que se re
fiere el ar t ículo 62 de la Ley, se les 
tiará remitiendo una copia del mis
mo a los organismos referidos, para 
que és tos le den la publicidad nece
saria para que llegue a conocimien
to de los vecinos o miembros de la 
Entidad o corporac ión y puedan 
examinar la copia del proyecto. 

4. Los per iód icos diarios en que 
se inserten edictos para la informa
ción públ ica del proyecto de precios 
m á x i m o s y m í n i m o s perc ib i rán sus 
tarifas en la forma prevista en el ar
t ículo 24. 

Art . 79. Las reclamaciones que 
se presenten contra el proyecto de 
clasificación de los bienes a expro
piar en pol ígonos o grupos durante 
el plazo de información públ ica se
rán resueltas por la Admin i s t r ac ión 
dentro del mes siguiente, sin que 
contra este acuerdo proceda recurso 
alguno, salvo lo dispuesto en el ar
t iculo 81. 

A r t 80. Si no se presentase recla
mac ión contra el proyecto de pre
cios m á x i m o s y m í n i m o s durante la 
información públ ica, la Administra
ción lo elevará a definitivo, median
te acuerdo, que no será susceptible 
de recurso alguno. 

A r t . 81. l i S i hubiesen presen
tado reclamaciones contra los pre
cios m á x i m o s y m í n i m o s , la A d m i 
nis t rac ión formulará una hoja de 
aprecio definitiva y motivada, en la 
que necesariamente h a b r á de cons
tar la clasificación del bien y precios 
m á x i m o s aplicables al mismo, que 



será notificada al reclamante, el 
cual con tes t a rá lisa y llanamente, en 
el plazo de diez días, si la acepta o 
la rechaza. El silencio del interesado 
se es t imará como aceptac ión de la 
oferta de la Adminis t rac ión , 

2. Si el reclamante rechazase la 
hoja de aprecio de la Administra 
ción, se enviará el expediente den 
tro del plazo de d;ez días , a partir 
del en que se produzca la discordia, 
al Jurado Provincial de Expropia 
ción, que fijará definitivamente en 
vía administrativa la clasificación y 
los precios con t róver t idos . Contra 
este acuerdo se d a r á el recurso con 
tencioso en los t é rminos comunes 
del ar t ículo 126 de la Ley. 

Ar t . 82. Las Gasificaciones de 
precios máx mos y mín imos del pro
yecto correspondiente, referentes a 
pol ígonos o grupos, que no hubiesen 
sido objeto de controversia se repu
tarán firmes y definitivos a todos los 
efectos, 

Ar t . 83. 1. Una vez firmes y de
finitivos los precios, con sus corres 
pondientes m ó d u l o s de aplicación» 
en su caso, serán preceptivos para 
la valoración de las fincas o bienes 
comprei)didos en cada grupo o pol i 
gono respectivo. 

2. Sin embargo, si se produjeren 
discrepancias entre la Administra
ción y los interesados, en cuanto a 
la api cación de aquellos precios, se 
t r ami t a r án y resolverán por el pro 
cedimiento establecido en los art ícu 
los 26 y siguientes de la Ley y los 
concordantes de este Reglamento 

Ar t . 84. Transcurridos cinco años 
desde que se fijaron los cuadros de 
precios máx imos y mín imos , los in 
teresados en la expropiación p o d r á n 
solicifar de la Adminis t ra í ión expro 
piante la revisión y actualización de 
dichos precios, que se l levará a efec
to por el mismo procedimiento y 
con las garant ías s eña ladas en los 
ar t ículos anteriores. 

Aft . 85 La Admin is t rac ión resol 
verá dichas peticiones en el plazo de 
un mes, y contra el acuerdo expreso 
o táci to desest imándolas. , p o d r á n 
utilizar los interesados o sus cau-
sahabientes la vía contenciosa, en 
los t é rminos previstos en el art ícu
lo 126 de la Ley. 

Art . 86. Se rán aplicables a los 
expedientes tramitados por este pro
cedimiento especial las disposiciones 
generales de la Ley de este Regla 

• m e n t ó sobre ,garan t ías jurisdicciona 
les responsabilidad por demora, re
versión, beneficiarios de la expro
piación y pago y toma de poses ión 
de los bienes expropiados, 

CAPITULO I I 

De la (xpropiación por incumplimien 
to de la función social de la propiedad 

A r t . 87. El incumplimiento de la 
función social de la propiedad, con 
forme a lo dispuesto en el ar t ículo 
71 de la Ley, es una de lás causas de 

in terés social que legitiman la ex
propiac ión forzosa. 

Ar t . 88. 1. Son requisitos nece
sarios para la apl icación de esta 
causa de expropiación ios determi 
nados por el ar t ículo 72 de lá 'Ley, 

2. La declaración a que-se refiere 
el párrafo 1 de dicho ar t ículo debe 
ser hecha mediante Ley, bien espe 
cíficamente, bien por clases o catego 
rías de bienes, supuesto este ú l t imo 
en el cual será preciso un / Decreto 
acordado en Consejo de Ministros 
para formular la declaración par 
ticular que proceda eñ cada caso 
concreto. • 

Ar t . 89, La subasta a que se re 
fiére el ar t ículo 75 de la Ley, aparta 
dos b) y c), que será anunciada me 
diante edictos, que se publ icarán en 
el Boletín Oficial del Eslado y ea un, 
per iódico , al menos, de gran circula
ción en lá provincia donde los bienes 
están situados, con la tarifa a que se 
refiere el*artículo 24 Los gastos de 
estas inserciones se descon ta r án del 
precio de licitación, antes dé ser en
tregado al expropiado. 

Ar t . 90. Cuando un bien se en 
cuentre en el estado públ ico de ven
ta a que se refiere el ar t ículo 75, 
apartado d), de la Ley cons t a rá en el 
Registro especial si existiere y se 
publ icará en edictos, que se repet í 
rán mensualmente desde la caduci 
dad final del expediente, c nforme 
a lo dispuesto en el apartado e) del 
mismo ar t ículo . Estos edictos se 
a jus tarán en e) ar t ículo anterior. 

Ar t . 91. Cuando las leyes espe 
cíales de calificación de una deter 
minada función social de la propie
dad con in t imación de expropiación 
forzosa, establezcan normas especia 
les de procedimiento para la misma, 
las normas de la Ley general de Ex 
prop iac ión Forzosa y las de este Re 
glamento serán de apl icación subsi-
diaiia. 

CAPITULO I I I 
De la expropiación de bienes de valor 

artistico, histórico y arqueológico 
Sección primera 

De la expropiación en general 
Ar t . 92. 1. La expropiación de 

bienes, muebles e inmuebles, de va 
i lor art ís t ico, h is tór ico y arqueológi 
co se regirá por el procedimiento 

, especial de este capí tu lo y el corres 
pondiente de la Ley. 

i 2. En cuanto a los bienes inmue 
bles, la expropiación ún i camen te se 
ajustará al procedimiento especial 
dispuesto por la Ley cuando dichos 
bienes hubieran obtenido la corres 
pondiente declaración oficial- de su 
carác ter art ís t ico, h is tór ico y arqueo
lógico, con ante lación m í n i m a de un 
año a la fecha de iniciarle el expe 
diente, expropiatorio. 

Ar t . 93. El Gobernador civil , una 
vez acordada la expropiación, p o d r á 
adoptar cuantas medidas estime ne 

cesar ías para que no se alteren! 
carac ter ís t icas de la cosa o h 
afectado por aquélla, manteniénd 
la continuidad del destino funcio0Sí 
del inmueble sujeto a expropiarij 
o del en que radiquen los obietí' 
expropiables. ' 08 

Ar t 94. 1. La designación de U 
académicos que han de constituir i 
Comis ión pericial, a que se refiere el 
ar t ículo 78 de la Ley, habrá de re 
caer, si fuera posible, en quiene, 
estén especializados en el estudio de 
bienes u objetos de la misma dase 
que los afectados por la expropia 
ción 

2 Cuando los bienes u objetos 
que hayan de ocuparse o expropiar
se, pertenezcan a la Iglesia católica 
serán designados con preferencia 
los académicos que formen parte de 
la Comisión diocesana correspon-
d ente, si estuviese constituida, que 
se establece en el artículo XXI del 
vigente Concordato 

Ar t . 95. 1 En la misma fecha 
de la Orden ministerial por la que 
se acuerde la expropiación el Minis-
terio de Educac ión Nacionaldesig 
nará al académico que ha de repre
sentarle, cuyo nombramiento se no
tificará al interesado y al Instituto 
de España . 

2. El propietario del bien u objeto 
afectado por la expropiación, en el 
plazo de diez días , a contar desde 
el siguiente al de recepción de la 
notificación a que se refiere el párra 
fo anterior, deberá poner en conoci
miento del Instituto de España el 
nombre y residencia del académico 
que. ha designado, acompañando 
escrito de este úl t imo por el que 
manifieste la aceptación del cargo. 

3. El académico que designe la 
Mesa del Insti tuto de España, que 
será Presidente de la Comisión, ten 
drá voto de calidad en las decisio 
nes y las facultades de. convocatoria 
y dirección de las actuaciones que 
haya de practicar la Comisión, la 
cual h a b r á de constituirse formal
mente en el plazo de un mes. 

Ar t . 96. 1. La Comisión formu 
lará su dictamen dentro del mes si 
guíente a la fecha de su constitu
ción. , 

2. El justo precio se determinara 
por acuerdo motivado de la Cornt-
sión en el que se expresarán cuantos 
elementos, cualquiera que sea su 
naturaleza, hubieran justificado a 
per i tac ión. En ningún caso el )usw 
precio pod rá ser inferior del que re 
sultare si se aplicaren las disposi 
clones del t í tulo segundo de la Ley-

3. En los casos en que no ex si 
acuerdo unán ime la propuesta ^ 
ticular del académico desidenteser 
unida a la pieza del justo precio-

4. El acuerdo de la C o m ^ 
podrá ser impugnado ante, ^LVa 
dicción contencioso-adnnnistrd 
conforme a lo dispuesto en ei 
t ículo 126 de la Ley. 



3osibilíd^a 

Sección segunda 

De los derechos de tanteo y retracto 
97., 1. Sin perjuicio de 'la 

de ac tuac ión de la po-
KaTexpropiatoria, con arreglo a 
¡ dispuesto en los a r t ícu los ante-
dores, el Estado p o d r á ejercer, para 

i o para otra persona públ ica , el 
derecho de tanteo y retracto a que 
se refiere el art ículo 81 de la Ley, en 
los casos de expor tac ión , venta pú-

CAP1TULO IV 
De la expropiación por Entidades lo

cales o por razón de urbanismo 

A r t . 101. t . Lo dispuesto en el 
ar t ículo 85 de la Ley se rá de aplica
ción a las expropiaciones llevadas a 
cabo por las Entidades locales refe 
rentes a obras o servicios incluidos , 
en planes o proyectos municipales o 
provinciales. i 

t 2. Cuando sean beneficiar ías se j 
blica, subasta o l iquidación de bie , api¡carán ias (jjsposi^ojjes geneia|es i 
aes de valor art ís t ico, h i s tór ico y ' de la de Expropiac ión Forzosa. 
arqueológico. j Ar t . 102 Las expropiaciones que ( 

2. El ejercicio de los derechos de se realicen por razón de urbanismo 
tanteo y retracto se a jus ta rá a las se a jus tarán a lo dispuesto en la Ley 
condiciones y plazos que se seña lan de Régimen del Suelo y disposicio-
en el artículo 81 de la Ley. | nes vigentes o que puedan dictarse 

3. En garantía de la efectividad en lo sucesivo sobre dicha materia, 
del pago del precio correspondiente Ar t . 103. Cuando funcionen Co- ^ 
altitular de la casa o bien objeto de misiones y Organismos encargados , 
uno u otro derecho, el Ministerio de no sólo de la ap robac ión de planes 3 
Educación Nacional y la Interven de urbanismo, sino de su ejecución 
ción de la Adminis t rac ión del Esta- y real ización, el funcionario técnico s 
do estarán obligados a expedir el a que se refiere el apartado b) del | 
libramiento oportuno con cargo a art ículo 32 de la Ley de Expropia- ' 
los créditos consignados en los pre- ción Forzosa será designado por los 
supuestos para la adquis ic ión de mismos. 
bienes en los que concurren las cita- 2967 (Cont inuará) 
das características. Si el beneficiario • 
fuera otra persona públ ica , el Minis 
terio de Educación Nacional adop
tará las medidas convenientes para 
que el pago del precio se efectúe en 
las condiciones y plazos legales. 

4. La misma obligación corres
ponderá a los citados ó rganos del 
Estado en los casos en que por el 
particular interesado se' acepten 
otras formas de pago del precio o 
plazos para su efectividad. 

Art. 98. La demora 
seis meses en el pago 

Administraiián pronnilal 
Gobierno Civil 

C I R C U L A R 
Debi lamente autorizado por a 

superior a Superioridad, con esta fecha me 
del precio ausento de la Provincia, quedando 

encargado del Mando de la misma, 
interinamente, el l imo. Sr. Presiden
te d é l a Excma. Diputac ión Provin
cial, D. R a m ó n Cañas del Río. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L 3 Ó D , 23 de Julio de 1957. 
3084 E l Gobernador Civil , 

Antonio Aloarez Rementeria 

total o de la anualidad correspon
diente dará lugar a un recargo equi 
valente al interés legal. 

Art. 99. En tanto se hace efecti
vo el precio de la cosa o bien sobre 
el que se hubiere ejercitado el dere 
cho de tanteo o de retracto, se res* 
petará al propietario de aqué l en la 
posesión del mismo. 

Art. 100. 1. Si transcurrieren los 
plazos previstos en el ar t iculó 81 de 
'a Ley sin que por el Estado se ejer 
citasen los derechos de tanteo o 
retracto, el bien o la cosa afectados 
quedará de libre d isposic ión de su 
titular, sin perjuicio de las faculta-
Jes reconocidas al Ministerio de _ , , , 
Educación Nacional por la Ley del ^rden del día para la sesión ordtna 
Tesoro Artístico y disposiciones fia que celebrará esta Corporación el 
complementarias, así como de la día 26 dé Julio, a las doce de la 
Posibilidad de aplicar las 

Imi DípalisiÉ Pronnsial 
de León 

ennfo .̂̂  oe apucar las normas m a ñ a n a en primera conuocaton i , u 48 
^ncenidas en la sección primera de u \ J t . ^ 
este capítulo horas después en sequnda 

• La reclamación de d a ñ o s y 
perjuicios originados por el ejercicio 
ue los derechos de tanteo o de re 
del o por la demora en el pago 
moPreci? ^ bien sujeto a los mis-
lo f?-Se a'ustará» cuando proceda, a 
de i SíUest0 en el capít"10 general 

maemnización por d a ñ o s . 

después en seguí 
1 Acta sesión ordinaria 27 Junio. 
2 Solicitud Delegado provincial 

Sindicatos subvenc ión actos 18 
Julio. 

3 Idem Delegado comarcal Sindi 
catos La Bañeza para id . íd 

4 Idem subvención Grupo Espe
leólogo Leonés . 

5 Idem íd. Dispensario «San Igna
cio» Congregaciones Marianas 
leonesas. 

6 Expedientes operaciones Teso
rería Ayuntamientos Ponferra-
da y Vegaquemada. 

7 Cuentas, facturas y certificado • 
nes de obra. 

8 listado comparativo recauda
ción contribuciones 2.° trimes 
tre 1957. 

9 Movimiento acogidos establecí 
mientos benéficos Junio 

10 Expediente sobre gratificación 
a funcionarios que d e s e m p e ñ e n v 
cargos superiores. 

11 Instancia Oficial D Marcos Te-
jerina Suero solicitando gratifi 
cac ión por servicios prestados. 

12 Designación Auxil iar adminis
trativo por la Junta Calificadora 
Destinos Civiles. 

13 Decreto Presidencia sobre mo
dificaciones servicio personal 
subalterno e instancia Ordenan
za D. Abel Pardo Albares. 

14 Oficio felicitación Comis ión pro
vincial Monumentos por nom 
bramiento Cronista Oficial de 
la provincia. 

15 Expte . 'd i so luc ión Entidades Lo
cales Menores de Campo de Lu
na, Lagüelles, Láncara de Luna, 
Oblanca y San Pedro de Luna. 

16 Acta recepción definitiva cons» 
t rucc ión C. V. Cabrillanes a Pe-
ña lba . 

17 Exptes. cruce de .caminos veci
nales. 

18 Propuesta adjudicación definid 
tiva 3 vehículos au tomóvi l e s . 

19 Liquidac ión obras cons t rucc ión 
Ciudad Infantil «San Caye tano» . 

20 Solicitud anticipo reintegrable 
t e rminac ión Centro Insemina
ción Art if ic ial B u r ó n . 

21 I d subvención Cen t ró Insemina
ción Art i f ic ia l La Magdalena, 

22 Propuesta d is t r ibución c réd i to 
atenciones deportivas. 

23 Declaración in terés general ocu
pac ión terrenos Monte 271. 

24 Recursos Minero Siderúrgica de 
Ponferrada S. A. l iquidación ar
bi t r io energía eléctrica 3.° y 
4 o trimestres 1956. 

25 Decretos de la Presidencia, 
26 Seña lamien to de s e s ' ón . 
27 Ruegos y preguntas. 

León, 23 de Julio de 1957.—El Se 
cretario, p. a., Francisco Roa Rico, 



6 1 
Distrito Minero de Ledo 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 

Hago saber: Qae por D. 'José Cha
rro Juá rez , vecino de Roperuelos del 
P á r a m o , se ha presentado en esta 
Jefatura el día 2 del raes de A b r i l de 
1957, a las diez horas cincuenta y 
cinco minu'os, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro, de 
cien pertenencias llamado «Tres Her 
manos» , sito ea el t é rmino y Ayun
tamiento de Ali ja de los Melones, 
hace la designación de las citadas 
cien pertenencias en la forma si
guiente: 

Ss t o m a r á como punto de partida 
el mojón situado en el centro del 
Teso de la Fuente de la Pajarina, 
sita en el t é rmino municipal de Alija 
de los Me'ones, en esta provincia de 
León. Desde tal punto de partida se 
m e d i r á n 300 mts, en dirección Nor
deste donde se colocará una estaca 
auxiliar; desde ésta se med i r án 700 
metros en dirección Noroeste y se 
p o n d r á la 1.a estaca-, desde aquí y 
rumbo al Suroeste se med i r án 1.000 
metros y se s i tuará la 2.a estaca; des
de ésta midiendo hacia el Sureste 
1.000 mts, se p o n d r á la 3.a estaca; de 
ésta y rumbo a'. Nordeste se me Urán 
1.000 mts-. y se establecerá la 4 a; de 
esta ú l t ima y en dirección Noroeste 
se med i r án 300 mts. llegando da esta 
manera a la estaca auxiliar, quedan 
do cerrado el per ímet ro de las perte 
nencias cuya invest igación se so 
licita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 d é l a citada Ley de Mi 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el DÚm. 12.520. 
León , 2 de Julio de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 2789 

te cae dentro de los ú l t imos cinco 
días del mes. 

3. ° Que el agricultor que al i r a 
retirar su cupo a su surtidor habi
tat u otro p róx imo, encontrara éstos 
desabastecidos, t endrá derecho a exi 
gir que el encargado del surtidor di 
ligencie al respaldo del vale el no su 
ministro total o parcial, y en este úl 
timo caso indicando la cantidad en 
letra, y haciendo constar la fecha de 
dicho desabastecimiento y estampa 
do el sello del surtidor. 

4. ° Que todos los agricultores po
seedores de vales diligenciados de DO 
sumistro, deben remitir a la Jefatura 
Agronómica dichos vales durante la 
primera semana del mes siguiente, a 
fin de que por esta Jefatura se pueda 
hacer la oportuna rec lamac ión de 
autor ización para el p róx imo mes 

5. ° Los agricultores no deberán 
demorar la retirada de los cupos en 
los surt dores, a f in de que no haya~ 
aglomeraciones que producen siem 
pre desabaslecimiento eñ los ú l i i n o 
días de cada mes. 

6. ° Cuando un agricultor provisto 
de un vale de petróleo agrícola no lo 
encontrase en su abastecedor habi 
tual de dicho carburante t end rá de 
recho a que le sea suministrado ga
solina corriente al precio de tres pe 
setas. 

A tal efecto los abastecedores de 
petróleo extenderán al dorso del vale 
una diligencia, fechada, firmada y 
sellada en la que se haga constar la 
no existencia de petróleo agrícola. 

León, 17 de Julio de 1957 . -EÍ l a 
geniero Jefe Acctal., (ilegible). 3017 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres . — Residuos minerales 

leiatnra Mrjtóiisa de LeM 
NORMAS SOBRE DISTRIBUCION 

DE CARBURANTES Y SUSTITUCION DEL 
PETRÓLEO AGRÍCOLA POR GASOLINA 

1. ° La fecha tope p i r a retirar 
los vales d ; g isoil y petróleo agríco
la es la del 15 de cada mes, pasado el 
cual todo agricultor que no hubiera 
retirado sus vales se entiende que 
renuncia al capo de dicho mes. 

2. ° Qae todo vale que no haya 
podido ser suministrado por desabas-
tecimiento del surtidor habitual, no 
pod rá ser autorizado para el mes si
guiente si la fecha en que el agricul
tor se p resen tó a retirar el carburan-

Anuncio y nota-extraclo 
Don Manuel Vitoria Fe rnández , 

vecino de Torre del Bierzo ( L e ó n / 
solicita recoger y aprovechar les re 
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del r ío La Silva, a-su paso por 
el paraje denominado Las Quintas, 
en t é rminos de Moñtealegre, Ayunta 
miento de Villaga*ón, provincia de 
León. 

Se proyecta dér iba r las aguas por 
margen defecha, ocupando un tra 
mo del río La Silva, de 200 metros 
de longitud medidos a partir del 
punto de desagüe del lavadero de la 
mina «Malaba*, silo en los citados 
t é rminos . 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio públ ico neeesa 
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado'a par 
tir del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se pu 
blique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 

con la autor ización solicitada nna 
an presentar sus reclamaciones du 

rante el indicado pla^o, en la Alcal 
día de Villagatón, o en las Oficinas 
de estos Ssrvicios Hidráulicos sitas 
en la calle de Dr. Casil , 2, 3.°, de esta 
ciudad, donda se hal lará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata, 

Oviedo, 28 de Junio de 1957 _£i 
ngeniero Director, César Conti. 

2315 N ú m . 815.—112,90 ptas. 

D. Manuel Vitoria Fernández, ve-
ciño de Torre del Bierzo, solicita re-
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río La Silva, a su paso por el 
paraje denominado «Rampa de San
ta Cruz o Tranca lón» , en término y 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
provincia de León, 

Las aguas se proyecta derivarlas 
por la margen derecha y se ocupa 
un t rumó de río de 200 metros de 
longitud, frente a un molino en di 
cho paraje existente. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio público necesa 
rios para las instalaciones, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha tiel 
BOLETÍN OFICIAL de León en qae se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du-
rante el indicado p'azo, en la Jefa
tura de Obras Públ icas de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo o en las 
Oficinas de e s os Servicios Hidráuli
cos, sitas en la calle D G isal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se hallará ái 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 23 de Mayo de 1957.-
El Ingeniero Director, César Conti. 
2308 NÚTI. 818-110,00 ptas. 

Don Manuel Vitoria Fernández 
vecino dê  Torre del Bierzo (León), 
solicita recoger y aprovechar ios re
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del río La Silva a su paso 
por el piraje denominado «Tranca-
ión», en té rminos y Ayuntamiento 
Torre del Bierzo, provincia de León-

Las aguas se der ivarán por la ma-
gen izquierda, ocupando un *r^ , 
de 200 metros frente al k m . ^ a 
la carretera de Madrid a L ^ 0 0 , ^ : 

Se solicita ia ocupación de los 
rrenos de dominio público oecew 
rios para las instalaciones. 

Lo ĉ ue se hace público PaTa^% 
ral conocimiento, por un Vmo t, 
treinta días naturales, contado a P 

I t i r del siguiente a la fecha del oo^ 
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TM OFICIAL de León, en que se pu-
í iaue este anuncio, a ñ o de que, los 
nue se consideren perjudicados con 
i-, autorización solicitada puedan 
resentar sus reclamaciones duran 

L el indicado plazo en la Jefatura 
de Obras Públicas de-León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina 
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidrául icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a rá de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 23 de Mayo de 1957.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2307 N ú m . 819.-110,00 ptas. 

.0 
v <- ^ 0 0 - , • • , 

D.Manuel Viloria F e r n á n d e z , ve 
ciño de Torre del Bierzo, Ayunta 
miento del mismo nombre, provin
cia de León, solicita recoger y apro 
vechar, los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del r io La Silva 
a su paso por el paraje denominado 
«La Poza» y «Pedrosa», sito en los 
citados términos. 

Se proyécta derivar las aguas por 
la margen derecha, ocupando el tra 
mo de 200 metros de longitud, me 
didos hacia aguas abajo y a partir 
del punto de cruce del camino de 
Santibáñez, poco aguas arriba de ía 
confluencia del arroyo de San t ibá 
ñez, 

Se solicita la ocupac ión de los te 
frenos de dominio püb i i co necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue-
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s de León, 
donde se hal lará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo o en las 
oficinas de estos Servicios H í d r á u -
"eos. sitas en la calle Dr. Casal, n ú 
mero 2, 3 °, de esta ciudad, donde se 
miará, de manifiesto el expediente 
y Proyecto d t que se trata. 

Oviedo, 3 de Junio de 1957 . -El 
ingenieio Director, César Conti. 
2473 N ú m . 817-121,00 ptas. 

o 

L)on Manuel Viloria Fe rnández , 
jecino de Torre del Bierzo, solicita 

c^er y aprovechar los residuos 
del ?"i808 que a r r ¿ s t r an las aguas 
tra Silva, a su paso por el 
ramo de río situado inmediatamen-

aguas arriba del pueblo citado, 
'¿aniado «Presa de la Villa», Ayunta-
uento de Torre del Bierzo, provin 

Cla de León. 

Las aguas proyecta derivarlas por 
la margen derecha, y el tramo de 
río ocupado por las instalaciones es 
de 200 metros de longitud y medido 
hacia aguas arriba, a partir de la 
presa de derivación de un canal de 
riego, que por la margen derecha 
existe a la entrada de Torre. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones,' > 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue 
dan presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo, en la Je 
fatura de obras públ icas de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por ^quien lo desee, en 
la Alcaldía de Torre del Bierzo o en 
las oficinas de estos Servicios H i 
drául icos , sitas en la calle Dr. Casal, 
n ú m . 2, 3.J, de esta ciudad, donde 
se ha l la rá de manifiesto el expe 
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 7 de Mayo de 1957 —El 
Ingeniero Director, César C o n t i . > 
2079 N ú m . 824.-129,25 ptas 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Santovenia de la Valdoncina 3021 
Santa Elena de Jamuz 3024 
Algadefe 3033 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 3035 
El Burgo Ranero 3080 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu-
arse contra las mismas, por los inte

resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Don Domingo Láiz González y don 
David Pérez Santalla, vecinos de 
Fabero del Bierzo (León), solicitan 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arroyo «Río Seco», a su paso por 
el-paraje llamado «Las Llamas» , en 
té rminos de L i l l o del Bierzo, del 
Ayuntamiento de Fabero. 

Las aguas se proyecta derivarlas 
por la margen derecha a un juego 
de balsas, poco aguas arriba de la 
confluencia del arroyo de Valdela-
cueva. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rredos de dominio públ ico necesa 
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha de 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la 
Alcaldía de Fabero o en las Ofi 
c iñas de estos Servicios Hid ráu 
licos, sitas en la calle de Dr. Ca

usal, 2'3.0, de esta ciudad, donde se 
ha l l a rá de manifiesto el" expediente 

| proyecto de que se trata, 
j Oviedo, 28 de Junio de 1957.—E 
j Ingeniero Director, César Conti. 
i 2816 N ú m . 834.-107,25 ptas. 

AdmíBlMUn manicipal 

Ejercicio de 1956: 
Matallana de Tor io 
Las O m a ñ a s 

3028 
3083 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el pad rón para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre la riqueza 
Rústica para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Vil lacé 3032 

Tramitado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, expedientes de su
plementos y habilitaciones de c réd i 
to, para atender al pago, de aumento 
de haberes a los funcionarios mun i 
cipales, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y Or
den del Ministerio de la Goberna
c ión de 3 de Junio ú l t imo, se halla 
expuesto al públ ico , en la Secre tar ía 
municipal respectiva, por el plazo de 
quince días , al objeto de que pueda 
ser examinado, y formularse contra 
el mismo reclamaciones. 

Barjas 2989 
Zotes del P á r a m o 2992 
Gimanes del Tejar 3019 
Peranzanes 3023 
Villaselán 3025 
Noceda 3036 
Chozas de Abajo 3038 
Las O m a ñ a s 3055 
Cuadros 3068 
Gusendos de los Oteros 3069 
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E 
Junta Vecinal de Villaestrigo 

del P á r a m o 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta Vecinal, el reparto de 
cuotas sobre parcelas de terre nos co
munales, asi como las cantidades a 
tribntar, con arreglo a l íquidos im
ponibles con gue figuran cada uno 
de los contribuyentes residentes en 
esta localidad, por el concepto de 
rústica, y al propio objeto de nut r i r 
las asignaciones que figuran en el 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, se hallan de manifiesto al 
públ ico , por espacio de quince días , 
en el domicil io del Sr, Presidente, 
para su examen por los interesados, 
y oir reclamaciones, pues pasado 
que sea dicho plazo, no serán aten
didas. 

Villaestrigo del P á r a m o , Í3 de Ju
lio de 1957.-El Presidente, Eleute-
r io Martínez, 2979 

ItoUstoKMi de loidüti 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Luis González Quevedo y Mon-

fort, accidentalmente Magistrado-
Juez de 1.a instancia n ú m . 2 de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins-
tancia de D. Antonio Vázquez Fer
nández , vecino de León, contra don 
Arsenio Diez Rodríguez, vecino de-
Villardefrades, sobre r ec l amac ión 
de 9.376 pesetas de principal , m á s 
intereses, gastos y costas, en los que 
por providencia de esta fecha se 
aco rdó sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é rmino de veinte 
días , los bienes embargados a dicho 
deudor, que se describen a continua
ción, depositados los inmuebles en 
el propio deudor: 

1. ° Un grupo moto-bomba de 4 
4 H . P. Tasado en 4.000 ptas. 

2. ° Una yegua negra con una es
trella blanca en la frente, cerrada, 
en 2.000 ptas. 

3. ° Un armario ropero de una 
luna, en 250 ptas. 

4. ° Un locero de dos cuerpos, en 
100 ptas. 

5. ° Veinticinco gallinas blancas y 
negras, en 625 ptas. 

6. ° Fáb r i ca harinera, en t é rmino 
de Villardefrades, al pago de Socui' 
líos, a la izquierda de la carretera 
Real que de Madrid conduce a La 
Coruña , edificada sobre las aguas 
del r ío Seguillo y denominada «La 
Perfecta Campes ina» , de doscientos 
ochenta metros de superficie, desti
nada a distintos usos propios de la 
industria harinera. Con una caáa 
contigua de planta baja y alta, con 
superficie de 380 metros cuadrados, 
destinada a cuadras, paneras y habi

taciones, incrustado en el corral de 
esta casa un gran a lmacén de 250 
metros cuadrados de superficie, dan
do todas las edificaciones una super 
ficie de m i l ciento diez metros cua
dra ios. Todo forma parte de una 
fábrica por estar todo unido y con
siderado como una sola finca las 
siguientes: Ocho hectáreas , sesenta y 
cuatro áreas , sesenta y ocho centi-
áreas y sesenta y cinco decímetros , 
que contiene terreno l ab ran t ío , cau
ce para mover las turbinas del moli 
no o fábrica de harinas. Mimbreras, 
plantaciones y a rbóreas , etc., así 
como una caseta de unos diez me
tros cuadrados y un pozo construido 
de manipos te r ía . Todo ello l inda: al 
Este, con puente y meseta de la Cal
zada Real, que de Madrid se dirige a 
La Coruña ; Sur, con majuelos de 
Manuel Deza y Lorenzo Cano; Oeste, 
con tierra de Juan Gutiérrez y bal
día o huelga de Villardefrades, y 
Norte, con el canal del r ío Sequillo. 
Valorada a efectos de subasta en 
17.000 ptas. toda ella, ya que existen 
hipotecas por importe de 311.000 pe
setas. 

Para la ce lebrac ión del remate en 
la Sala audiencia de este' Juzgado se 
ha seña lado el día 20 de Agosto pró
ximo a las once de su m a ñ a n a , pre 
viniendo a los licitadores que referi
dos bienes salen a subasta por el 
precio de su tasación, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo , y todo 
postor h a b r á de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha va lorac ión , sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que las cargas anteriores o preferen 
tes al crédi to del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, 
sin destinarse a su ext inción el pre 
ció que se obtenga; que los t í tulos de 
propiedad han sido suplidos por la 
certificación de cargas, sin que el 
adjudicatario pueda exigir otros, pu 
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tere ro. 

Dado en León a diez de Julio de 
m i l novecientos cincuenta v siete.— 
Luis González Quevedo,—El Secre
tario, Francisco Mart ínez. 
3050 Núm. 837. -267,75 ptas-

acudir las 
pruebas de 

y 
Partes 

comparecer DI 
para dejar de 

testigos para que comparezcan 
celebrar dicho ju ic io , debienrin 

partes provistas de las 
que intenten valerse 

con el apercibimiento a las 
y testigos que de no 
alegar justa causa 
hacerlo, se les impondrá la mnjt. 
hasta 100 pesetas, conforme disnnn! 
el ar t ículo 966 de la Ley de E 
ciamiento Criminal , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio dir igir escrito a este Juz 
gado en su defensa y apoderar per-
sona que presente en el acto de iui. 
ció las pruebas de descargo qu¡ 
tengan conforme a lo dispuesto en 

el a r t ícu lo 970 de la referida 
procesal. Ley 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Enrique González Bedo
ya, de 39 años , casado, vendedor de 
cupón pro ciegos, hijo de Aquilino 
y Rafaela, vecino que fué de León y 
Santander, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León a diecisiete de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, A. Chicote. 

3064 

Notaría de Murtas de Paredes 
E n esta Nota r ía de Murías de Pare-

des se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
por prescr ipc ión de un aprovecha
miento de aguas públ icas para riego 
de un huerto de D. Leopoldo Riesco 
Alvarez en t é rmino de Fasgar, de 
este municipio de Murías, derivadas 
del manantial Fuente Grande. 

Durante treinta días hábiles a 
contar de la publicación de este 
anuncio, se admiten reclamaciones 
en la Notar ía , 

Murías de Paredes, a 13 de Julio 
de 1957—El Notario, Mariano Al
varez. 
3049 N ú m . 8 3 3 . - 4 Í 6 5 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cédula de citación 
E l Sr.^Juez Municipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el ju ic io de faltas n ú me
ro 104 de 1957, por el hecho de daños 
y embriaguez, aco rdó señalar para 
la ce lebración del correpondiente 
ju ic io de faltas el p róx imo día diez 
del mes de Agosto de m i l novecien
tos cincuenta y siete, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas 
tro, n ú m e r o 16, mandando citar al 
señor Fiscal Municipal y a las partes 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Colle y sus agregados Llama. 

Grandoso y pelechas 
Se convoca a Junta General Ordi

naria a todos los regantes de la mis
ma, para el día veinticinco de Agos
to, a las diez y seis horas, en e m » 
de costumbre, para tratar de los si 
guientes asuntos. . . A * ] 

I o - Lectura y aprobación ae» 
acta de la Junta anterior. 

2. ° - Presentación, y apiobaooj 
si procede, de las cuentas dei a 
de 1956, 

3. " - Ruegos y preguntas. 
Colle, a 16 de Julio de l ^ ' 

Presidente, Arcadio Aller, 
3027 Núm. 836.-44,65 P»»' 


